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Hoy se ha llegado a un acuerdo entre la dirección de la empre-
sa y UGT para prorrogar el ERTE actual hasta el 31 de enero 
de 2021 con la siguiente calendarización (sujeta a modifica-
ciones):

MOTORES:

   Noviembre: Se trasladan los días 20 y 27 a los días 16 y 23.

VEHÍCULOS:

   Noviembre: 9, 16 y 23.
   Diciembre: 7, 21, 22 y 23.
   Enero: 4, 5, 11, 12, 18, 19 y 25.

Desde UGT, hemos exigido a la dirección que presente los 
planes de producción para 2021 lo antes posible.

Se ha comprometido a presentar la planificación de 2021 
antes de que finalice el primer trimestre del año, (31 de marzo), 
tras  estudiar el posible impacto de la pandemia, así como la 
situación económica y de mercado.

También desde UGT, hemos informado al resto del Comité y a 
la dirección de la empresa que una vez analizada la situación 
que atraviesa Ford en Europa estamos trabajando en un comu-
nicado conjunto con el CEEF (Comité de Empresa Europeo de 
Ford), que haremos público en los próximos días.
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